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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 2 (fs. 12) por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano;

Lo informado en orden 2 (fs. 16) por la Dirección General de Personal, en orden 4 por la
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por las
Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones nros. 58/19, 61/19, 62/19, 66/19, 69/19,
71/19, 72/19, 76/19, 85/19, y 86/19 de la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano, obrantes en pág. 2/12 respectivamente y que se adjuntan a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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ESCA 80 UNC Universidad
Nnclon 
de Córdobn LReforma Escueln Superior de Gcmart 


Manuol Bnlgruno ANOS 1918-2018 


2010/ ANo dol contenarlo do lo Reforma Univorsitarin 


CORDOBA, 09 de abril de 2019. 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos,en 


la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. DANTE BERTONE (Leg. 33884), 
en el dictado de veintidós (22) horas cátedra titulares de Formación Histórica (Cód. 318),
en siete (7) horas cátedra titulares de Taller II: Integración Curricular con Eje en 
Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales (Cód. 318) y en cinco (5) horas 
cátedra titulares de Formación Científico Social (Cód. 318), desde el I1/02/2019 y hasta el 
10/05/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c°", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO:
Que se encuentra en proceso de transición, la implementación del Nuevo Plan, de 


Estudios en el Nivel Secundario, ocasionando de esta manera, modificaciones en las 
denominaciones de las asignaturas y en la distribución de cargas horarias, 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


MANUEL BELGRANO 
RESU EL V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 11/04/2019 y hasta el 
10/05/2019, en reemplazo del Prof. Dante Bertone (Leg. 33884); caducando la designación 


si feneciese el motivo de la licencia acordada al mencionado docente. 
Legajo 52349- VICTORIA TORTOSA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de / 


Formación Científico Social (Cód. 318). 
Legajo 52299- ROCIO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formación 


Histórica (Cód. 318). 
Desde el 26/03/2019 y hasta el 10/05/2019 


Legajo 52299- ROCÍO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, de Taller de 
Construcción del Conocimiento Social (Cód. 318). 


Legajo 35855- ANDREA LACOMBE, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Taller 


de Integración Curricular (Cód. 318). 


Legajo 52349- VICTORIA TORTOSA, en el dictado de ocho (8) horas cátedra de 


Formación Histórica (Cód. 318). 
Legajo 51929- MARINA GIRAUDO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 


Formación Histórica (Cód. 318). 
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ESCMB 
Ecuela Sperior te Ccrere 80 UNC Universitnd 


Nacion 
de Cordkobn 


Reforma ANOS 
018 


2018/ ARo dol centonorlo do to Reforma Univorsitorla 


ARTICULO 20: Las docentes nombradas en el Art 1°, deberán concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 58 


c 


WuoKu 
AMRINA ROMER0 


PRO SECRETARIAA 


fsc. S/p. de Com. "*i. 2etgrano0 


Prof. Andrea del Valle Marinel. 


OIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Alanuel Belgr�no 
* UNG 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 10 de abril de 2019.- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 506/2018, en la que se le concede 


licencia por maternidad 2 período, a la Prof. ERIKA SCHUSTER 
(Leg. 43127), desde el 13/02/2019 y hasta el 11/05/2019, conforme Art. 
48° Inc. "b" del Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente, personal docente, en las fechas, asignaturas y horas cátedra de Nivel Secundario 
(Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. Erika 
Schuster (Leg. 43 127); caducando la designación si feneciese el motivo 
de la licencia acordada a la mencionada docente. 
Legajo 52349 VICTORIA TORTOSA, en el dictado de cuatro (4) / horas cátedra de Taller de Construcción del Conocimiento Social (Cód. 318), desde el 21/03/2019 y hasta el 11/05/2019.- 
D.N.I: 29.201.758 - LISANDRO SGRO RUATA, en el dictado de 
cinco (5) horas cátedra de Ciencias Sociales (Cód. 318), desde el 
01/04/2019 y hasta el 11/05/2019.- 


A 


553SO 


ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.- 


ARTÍCULO 3": Notificar a quienes' corresponda. Publicar en el Digesto interno de la Escuela Superior de omercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.-. 


RESOLUCIÓN N° 61 


MARINA ROMERO 
PRO SECRETARIA 


Far Sun da Com. "M Belgruno 
Prof. Andrea del Valle Marineti 


QIRECTORA 







FOiO 


UNC ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 11 de abril de 2019.- 


VISTO 
La licencia por maternidad concedida a la Sra. ANDREA 


CECILIA REARTES (Leg. 51296), desde el 29/04/2019 y hasta el 
27/07/2019, con cargo al art. 48° apart. I - Inc. "a" del Decreto 
1246/2015 del Convenio Colectivo de Trabajo, por Resolución N° 
431/2018; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RE SUE L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MARIA 
FLORENCIA SUMARÍA CARRANZA (Leg. 53727), en un cargo de 
Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 29/04/2019 y hasta el 28/06/2019, 
en reemplazo de la Sra. Andrea Cecilia Reartes (Leg. 51296); caducando 
la designación si.feneciese el motivo de la licencia concedida a |l 
mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: ILa Srta. María Florencia Sumaría Carranza (Leg. 
53727), deberá concurrir a la Caja Complementaria d� Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 
respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 62 


UAIVERSIO LGRANOU A0O M BELG 


Pro iy. 1GNACIU BA 
$ECRETARIO DOCENTE 


Esc. Sup de fon. "td. Belrano" UNC 
Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA 
Esc. Sup. de Com AMaruel Belzrao- UNG 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 11 de abril de 2019 


VISTO 
La licencia por maternidad -2° periodo-, concedida por 


Resolución de Dirección N° 63/19, a la Prof. AYELÉN IRACEMA 
ACUNA Leg. 39858), de acuerdo a la certificación expedida por e 
Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, desde el 11/06/2019 y 
hasta el 06/09/2019, con cargo al Art. 48, Inc. "" del Decreto 


1246/2015;


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCI10 


"MANUEL BELGRANO" 
RESUE LV E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. NADIA, 
LOPEZ (Leg. 47936), en el dictado de ocho (8) horas cátedra de/ 
Educación Artística: Teatro (Cód. 318), desde el 11/06/2019 y hasta el 
10/08/2019, en reemplazo de la Prof. Ayelén Iracema Acuña (Leg. 
39858); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada a la mencionada docente. 


ARTÍCULO 2°: La docente nombrada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 66 


Prof. Andreardél Valle MarineNi 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Atanuel Belgrano- UNG 
FSC. Sun de Com. "M Belyrano 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 12 de abril de 2019.- 


VISTO 
La prórroga de licencia sin goce de haberes por razones de estudio (Art. Inc. "c" de la Ordenanza 1/91 T.O: R.R. 1600/00), solicitada por el Prof. GONZALO ASSUSA (Leg. 49582), en el dictado de cuatro (4) horas cátedra interinas de Sociología General - ler. 


Cuatrimestre -, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en 
Recursos Humanos (Cód. 228), desde el 01/04/2019 y hasta el 
31/05/2019, por Expte. N° 5410/2017, en trámite; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RE SU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Prof. HUG0 
RODRIGO SERRA (Leg. 53825), en el dictado de cuatro (4) horas 
cátedra de Sociología General - 1er. Cuatrimestre -, de la carrera 


Tecnicatura Superior Universitaria en Recursos Humanos (Cód. 228), 
desde el 22/04/2019 y hasta el 31/05/2019, en reemplazo del Prof. 


Gonzalo Assusa (Leg. 49582); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia solicitada por el mencionado docente.-


ARTÍCULO 2°: El Prof. Hugo Rodrigo Serra (Leg. 53825), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO. 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 69 


su RiC 
Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA 
Prof. Lic. 1GNACIO ARBEITO 


SECRETARIO DOCENTE 
ESCSnCe Com. "M. Barano"- UNC ESC. Sip. de Com Alanuel Sekgrano UNC 







ESCMB UNC Univorsidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CORDOBA, 22 de abril de 2019.- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 509/2018, en la que se le concede 


licencia por maternidad 2° periodo -, a la Prof. MELANIA CLARA 
PEREYRA (Leg. 50723), desde el 31/01/2019 y hasta el 29/04/2019. 
conforme art. 48° Inc. "b" del decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESsCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1': Designar, como suplente, al siguiente personal 
docente, en las fechas, asignaturas y horas cátedra de Formación en 
Lengua Extranjera - Inglés - (Cód. 318), que en cada caso se indica, en 


reemplazo de la Prof. Melania Clara Pereyra (Leg. 50723); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 
mencionada docente.-
Legajo 50863 ELIANA GOMEZ LLANES, en el dictado de tres (3) 
horas cátedra (Cód. 318), desde el 09/04/2019 y hasta el 29/04/2019.- 
Legajo 48190 ANGELICA CARNERO, en el dictado de cuatro (4) 
horas cátedra (Cód. 318), desde el 11/04/2019 y hasta el 29/04/2019.- 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el art. 1°, deberán 
rrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 71 


OUNIVERS R0O M. BEG 


Pred. Lic. IGNACK BARBEITO 
SECRETARIO DOKENTE 


Esc. Sup. de Com. "M. Delgreno UNC 
Ox0) 3 


Va00 Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgano -UNC 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 22 de abril de 2019. 


VISTO 
La licencia anual ordinaria periodos 2017 y 2018, concedida por Resolución de 


Dirección N° 06/2019, a la Prof. BEATRIZ BERKA (Leg. 23544), en el dictado de 
veintiún (21) horas cátedra titulares de Formación Etica y Ciudadana (Cód. 318), en nueve 
(9) horas cátedra titulares de Derecho Empresarial (Cód. 318), en tres (3) horas cátedra 
titulares de Recursos Humanos (Cód. 318), en tres (3) horas cátedra titulares de Relaciones 
Humanas- ler. Cuatrimestre y en tres (3) horas cátedra interinas de Legislación Mutual- 
2do. Cuatrimestre, ambas de la carrera Analista Universitario en Sistemas Informåticos 
(Cód. 228), desde el 15/02/2019 y hasta el 15/05/2019, conforme al Convenio Cokéctivo 


1246/2015; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 09/04/2019 y 
hasta el 15/05/2019, en reemplazo de la Prof. Bcatriz Berka (Leg. 23544); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.- 
Legajo 53361 AGOSTINA BELÉN CHUBURU, en el dictado de tres (3) horas cátedra 
de Optativa I: con Eje en Derecho (Cód. 318).- 
Legajo 52423 LAURA SANCHEZ, en el dictado de tres (3) horas cátedra de Optativa 
IlI: con Eje en Derechos Humanos (Cód. 318).- 


Legajo 53884- PAULA GASTALDI, en el dictado de tres (3) horas cátedra de Optativa l: 
con Eje en Derecho (Cód. 318) 


ARTÍCULO 2°: Las docentes mencionadas en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 diías, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 72 


UNVERS/D 
GRANO 


0O M. BELG 


Prof. Lic. IGNACT&BARBEITO 
SECRETARIO DOSENTE 


Esc Sup de Com. "M. Belgrno UNC 


80 30 


v900 Prof. Andrea del Valte Marinelli 
DIRECTORA 


Ada f'om Lanuel Belorano -URG 







FO 1O 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belyrano 


CORDOBA, 23 de abril de 2019.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. ROBERTO 


TOBÍAS DUNAYEVICH (Leg. 17017), en el dictado de tres (3) horas 
cátedra titulares de Formación Física y Deportes (Cód. 318), desde el 


14/04/2019 y hasta el 12/06/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. c" del 


Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15, 


Y CONSIDERANDO:" 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 


la Escuela, aprobado. por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOD 


MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E: 


ARTÍCULO 1°: Designar, 
ESTEBAN PERNITCHI (Leg. 53520), en el dictado de tres (3) horas 
cátedra de Formación Física y Deportes (Cód. 318), desde el 14/04/2019 y 


hasta el 12/06/2019, en reemplazo del Prof. Roberto Tobías Dunayevich (Leg. 


17017); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 


acordada al mencionado docente.- 


como suplente, al Prof. DAVIDD 


ARTÍCULO. 2: EI Prof. David Esteban Pernitchi (Leg. 53520), 


deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 


días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


UNIVERSIOA GRANO RESOLUCIÓN N° 76 


nanysa Pro. Lic. IGNACTOBARBEITO 
SECRETARIO DOENTE 


Esc Sup. de Con. "M. Bejrano". UNG 


Prof. Andrea del Valle Marinel 


DIRECTORA Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano- UNC 
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 29 de abril de 2019.- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 83/2019, en la que se le concede 


licencia anual ordinaria, a la Prof. MELANIA CLARA. PEREYRA 
(Leg. 50723), desde el 30/04/2019y hasta el 29/05/2019, encuadrada en 
el Art. 45, Inc. "a" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 


1246/15, 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 


C 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. PAULA 
AMELIA RON (Leg. 52908), en el dictado de tres (3) horas cátedra de 


Inglés Técnico II (Cód. 228), desde el 30/04/2019 y hasta el 29/05/2019, 
en reemplazo de la Prof. Melania Clara Pereyra (Leg. 50723); caducando 


la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente. 


ARTICULO 2: La docente nombrada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 


de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Digesto interno d� la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgranc 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 85 


NIVERSID SRANO UN) 1O M. BELCA 


nns Prbf, Lic. IGNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCANTE 


Esc. Sup. de Com. "M. Belgedo' UNC 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


O0 30 


Esc. Sup. de Corn hlanuel Bklgrano- NC 
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UNC ESCMB Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 02 de mayo de 2019.- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 83/2019, en la que se le concede licencia anual ordinaria, a la Prof. MELANIA CLARA PEREYRA/ (Leg. 50723), desde el 30/04/2019 y hasta el 29/05/2019, encuadrada en 


el Art. 45, Inc. "a" del Convenio Colectivo de Trabajo - Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal 
docente, en las horas cátedra de Lengua Extranjera: Inglés (Cód. 318), 
que en cada caso se indica, desde el 30/04/2019 y hasta el 29/05/2019, 
en reemplazo de la Prof. Melania Clara Pereyra (Leg. 50723); caducando 
la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente.- 


Legajo 54957 DANIELA FRANCIOSI, en el dictado de tres (3) horas 


catedra (Cód. 318). 
Legajo 50863 ELIANA GÖMEZ LLANES, en el dictado de tres (3) 
horas cátedra (Cód. 318).- 
Legajo 48190 ANGÉLICA CARNERO, en el dictado de cuatro (4) 


horas cátedra (Cód. 318).- 
ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en él término 


de 10 días, a sus efectos.- 
ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


NVERSI04 LGRANO U) 
RESOLUCIÓN NO 86 


of. Lic. IGNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCANTE 


FSG Sp. de Com. "M. Belgroho'. UNG 


COyo) 30 
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Prof. Andrea del Valle Marinetfi 


DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrana- UNC 
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FOLION 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano ** 


Expte. N° 28273/2019 Nota N° 262 


CORDOBA, 13 de junio de 2019.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 
Dirección N° 58/2019, 61/2019, 62/2019, 66/2019, 69/2019, 71/2019, 
72/2019, 76/2019, 85/2019 y 86/2019 que se adjuntan, de acuerdo a lo 
establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96.- 


Se deja constancia que obran en esta 


dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los títulos 
habilitantes de los docentes propuestos. 


Saludo al sefñor Rector con atenta 
consideración.- 


NVERSIDA GRANO CIO M BELC 


dns nA ON0) 30 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano -UNC 
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Universidad Nacional de Córdoba 
Republica Argentina 


AS 
OUBE 


CUDAP: EXP-UNC:28273/2019 


SECRETARÍA GENERAL 


Córdoba, 26 de junio de 2019. 


Pase a informe de la Secretaria de Gestión Institucional -Dirección 
General de Personal 


ja 







ACI0A 
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27 JUN 2019 
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"2019, ANo DE LA EXPORTACIÓN" 


SGI DGP Dirección Secretaria 
de Gestión 
Institucional 


General de 


Personal 


ExP-UNC: 28273/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 10 DE JULIO DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, elévese a la DIRECCION DE 
PERSONAL informando que se debería observar las RI N° 76/23-04-2019 obrante a fs. 
9; en el sentido de que, de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes "Siu 


-fecha de Mapuche" , el señor Roberto Tobías DUNAYEVICH (legajo 17017) 
nacimiento: 25-04-1946-antigüedad docente: 48 años, reuniría las condiciones para 
jubilarse, en los términos de la Ley 24016, ya que ha superado la edad fijada en la 


misma. 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite. 


mvc 


AU 


DE 


Vlarta Vicorfa Corzo 
Jefe Dpto Planta Personal DGP 
Secretaria de Geión Institucional 


Mg. Liliana EPellizas 
Directora Planta dePersonal DGP 
Secretaria de Zestión Instituciona 


COP 







2019, Año de la Exportación" ' FOL 


SGI Secretaria DGP Direcciónn 
de Gestión 
Institucional 


General de 
Personal 


EXP.-UNC. N° 0028273/2019 
DIRECCION DE PERSONAL 
CORDOBA, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Atento a lo solicitado por la DIRECCION DDE 
PLANTA DE PERSONAL a fojas 14, esta dirección informa: 
1.- Que de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes MAPUCHE, el agente ROBERTO 
TOBIAS, DUNAYEVICH, D.U. 07.990.282, Leg. 17.017, a la fecha tiene 73 años de edad y Cuenta con una antigüedad laboral de 48 años en el Escala fón Docente de esta Universidad. Por 
tal motivo y según lo establecido en el Art. 3 de la Ley N" 24.016 y el Decreto N° 137/2005 
(Régimen Especial para Docentes) dichos Agentes, reunirían las condiciones para ser intimados 
a iniciar los tramites jubilatorios. 
2.- Que la Escuela Superior de Comercio "MANUEL BELGRANO", lugar donde revisten los 
agentes, deberá confeccionarles y entregarles los certificados de servicios y demás 
documentación que precisen para poder proceder con la intimación. Cabe aclarar que dicha 
intimación deberá ser formulada por el Sr. Rector 


Con lo informado VUELVA a la DIRECCION DE 
PLANTA DE PERSONAL a sus efectos. 


Sirva la presente de atenta nota de recepción.-


EA 


Ab SANDR ÁRGENT Diructoa 
ersona 


C.I 
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Dirección de Personal| Artigas 160 | Planta Bajal Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 







GRAL 


"2019, ANO DE LA ExPORTACIÓN" 


SGI DGP Secretaria 
de Gestión 
Institucional 


Dirección 
General de 


Personal 


Exp-UNC: 28273/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de Planta de 


Personal ratifica lo informado a fs. 14. 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" a fin de que se tenga en cuenta lo expuesto por 


la señora Directora de Personal a fs. 15. 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite. 


mvc 


0NA 


Mg. Liliana E. Pellizas 


Maria vioriaYOizu


Jefe Dpto Planta Perspnal 
DGF 


Secretaria de Gestioninstitucional 


Directora Planta de Personal DGP 


Secretaria de Gestion Instifuciona 
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an 


ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano de Córdoba 


CUDAP: EXP-UNC:0028273/2019 


ESCUELA SUPERIOX DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


Area Liquidación de Haberes, 27 de septiembre de 2019 


Visto lo solicitado por la Dirección de Personal a fojas 16, se informa que por 


expediente 61462/2017 se encomendó al área Certificaciones y Legajos de la 


dependencia, la confección de la certificación de servicios del docente ROBERTO T. 


DUNAYEVICH (legajo 17017) a los efectos de que la máxima autoridad de la 


Universidad Nacional de Córdoba pueda intimarlo a jubilarse en términos de la ley 


24016. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


ANO U 


JNINERSOA 
LOM BELCRA 


ko Cra. uAROLYL. GAREHNO 
DIRECTORAIQLDACION DE HABERES 
EsA Sup. eQom. "Manuel Baarno' U.N.C. 
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"2019, Añio de la Exportación" 


SGI DGP Secretaria Dirección 
de Gestión General de 


Institucional Personal 


ExP-UNCc: 28273/2019


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 15 DE OCTUBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 
17, elévese a la 
efectos. 


SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADEMICOS, a sus 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se 
considere lo solicitado por la señora Directora de la citada Escuela Superior 
de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 12. 


yc 


ACION 
OAD 


Mg. Liliana E. Pelzas Marla Victor/a Corzo 
Jefe Dpto Planta fersonal DGP Secretaria de Gesfion Institucional 


Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestion Institucional 
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